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n ey ee eiatecia municipal vigen-. preecriptas en la vigente Ley del 
Tim- to, han de provreree les cargos de Bis-bre, parindohs en caso Contrario 

el °alee enunicipalea y suplentes de he.

• gen es, que D0 serán admitidos si no 	 Hago sabe!: Que en cumplimiento
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DE LA

Don Juan Eusebio Seco de Herrara,
Canónigo Magistral de es tas Santa
Iglesia Cfttedral y Delegado General
de Oapellarias y Memorias del ()bis

perjnicio a que haya lugar en derecho
r. oba cinco de Julio de mil no

-vecieutos veinte y dos•Juar.. Euee-
'bit) Seco de Herrcra.

pueb los  pektel,ceientes a la provino;
de Córdoba, que a continuación se
presan: 	 , ex,

Puente Geni;, , Loa Medies
••lerzuela, El Cric- Pedro ./i

gyi 	, va Carteya, Zaheres, E 	 Abar79,Sue-
 Vtlese-pacto,

Hago saber: Que con arreglo a las

- >i A ri° 	 •

cle la lequierda de Górr' 	 Diairito

ra-

se

de
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do

ue

P ROVINCIA DE CORDOBAL
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Núm. 2.360
ección de Obras Públicas

CAMINOS -VECINALES
Por la A l caldía de Cabra so ha solici-

leido do este Gobierno la declaración de
utilidad eüb'ica dal cam ine vecinal de
Cabra ai Suburbio de la Nava con rara-

e
au su virtud, con sujeción lo pre-

c-aptuado en el esticulo Séptimo ele! Re-
glemento para la ejecución de la ley de
Cazninoe Vecinales de veinte y nueve

Junie de mil novecientos once se
abre públie,a información y se señala el
Plazo de quince dieta durante el cual
pueden formu'arse reolamaciones ante
e Gobierno o ante el Ayuntamiento in-
teresado..

Córdoba cinco de Julio de mil nove-

--:—:—
ea de Córdoba, Pena' 	 Villavicie.Nüze. 2308

t
i dti Terrible, Ve'-atequi/lo, Vil/avizeve

eobee
.roya, Pueblonnevo

1 del Rey, Viieee) ''A arta, Santa Entemie,da esia Atulienc'el so anuncia la vacan- ! sVri,jitu.,a1.:09

a
EDICTO

Por acuerdo de l Sala de Gob
,,,Vigeo de Ice Pedroches, Sante del cargo de Juez innnieipai de ...)oña , : ,1748;7,11 l de Ios 77.1....77,Lr:slitiSz

que les aapirantee a dicha plaza pue

tae7:::,.1 Ancla, para en provieión -miefel res 	
L

to 	 - '`'`' 44 L'" " .1

- 1 mes de/ Rio, P 	

e
del cuatrienio de 1922 a 1925, a en de del 'Ve, Villafranca, 

Hornachue/oe, paz.

..,

dan presentar ene solicitudes docume

prescripciones del Convenio Ley de
; veinte y cuatro de . Junio do mil ()che-
f cientos ausenta y siete y la Instrucción

para llevarle a efecto de veinte y cinco
' de loe mismos mes y arlo, se instruye

en esta oficina expediente para la con-
pa a la Ermita de la Sierra mutación de rentas de los bienes dote

de la Ca el lenfa fun da en la gleeia
; de la Afinación de la villa de La Raza-

bin, por-Juez.. de la Hez y Merla de
lamanca, en escritura otorgada en di-

' cha villa el veinte de NoviembreAe mil
seteciettoa achanta y cuatro, ante
L acio Tandevall.

Lo que se anuncia para que llegue a
coneciznieuto de todas las personas que
se crean con derecho a la conmutación
mencionada, a fin de que dentro del
plazo improrrogable de treinta días, a

1 osadae P leches, Po-tadas en la eiecretaria de Gobierrso de os
rdo b

zoblanco, Tcrrecatnpo ,
 

Villanueva 
del Duque Pelen

Vi laDnaVa deesta Audiencie, dentro del plazo do j te 	 "
	a, vi,

	 -
treieta ellas nattureies con tadoq desle el 	 e Jai. ' rriego Ru t e y lzugjar,	 .siguiente ai de la publicación de este j 	 Loe espirantes a dichas plazae 

debe-eareia de
e .iicto en el BOLIATIN OFICIAL de la pro • i nie presentar eus instancias con loe co-& pilla 30 de Junio de l922.—.X 	 _

i se . 
rrespondieutee originales de su.s condi-eeetaeie de Gob iienriel; José Francii y eicnee Y méfitoe, y en Ena detecte, con

Roca. —.V,° B.°: El 'Preaidente' Carti- 1 'tea EStairacr(entai°rialjdc'tara Giaoi bcileerniO8 aT iessrata° 8.4' ama-

még.

d iecoia. desde el día primero al cator-
i
1
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Iea de Agosto próximo, ambos ina lea 	 circunstancias especiales y muy call-
e:are.

restantes del litoral, es indudable que
al aceptar para la aplicación del de-
recho reducido las pedidas de mauz
actualmente pendientes en régimen
de almacenaje particular y computar-
las en los contingentes referidos no se
altera la cuantía de éstos que en total
hayan de importarse con el referido
beneficio y sin perjuicio para los inte-
reses del Tesoro, N.S.1: Lafa. favorecido
el consumo facilitzei ir la eltrada en el
merc g do de las r [idas de maiz al-
macenadas,

S. M. el Rey ( D. g.) se ha ser-
vido disponer que se aplique el de-
recho reducido de o'50 pesetos por
cien kilos a las partidas de maiz que
se encuentren en régimen de almace-
naje particular con arreglo al articulo

1 o de las Ordenanzas de la Renta
de Aduanas y salgan para el consumo
en el plazo de un mes, a contar de la
fecha de publicación en la «Gaceta
de M gdrid» de la presente Real or-
den; y que las cantidades así despa-
chadas se computen dentro de los cu-
pos señalados para importación con el
expresado derecho reducido en la
Real orden del i o del corriente.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos cerres-
pondient gs. Dios guarde a V. I. mu-
chos años. Madrid 3 0 de Junio de
1922.

MIS

BERGAMIN.
Señor Director general de Aduanas.

(«Gaceta) 4 Julio 1922).

do como límite de la impartación con millisillie gp 	
ti

Inirrin'ti
derechos reducidos no altera esta ci- 	 )11 	 1Uil
fra y evita la desigualdad que resulta-
ría de que el maiz que se destine aho-
ra al consumo tenga que satisfacer de-
rechos más elevados que el que se
importe al amparo de la Real orden
antes citada:

Considerando que es principio ge-
neral constantemente mantenido que
las mercandas que disfrutan de alma-
cenaje particular con arreglo al artí-
culo 1 1 o de laa Ordenanzas de la
Renta de Aduanas deben estimarse
como despachadas, para los efectos
fiscales, con aplicación de los dere-
chos vigentes al entrar dichas mercan-
cías en los almacenes particulares, y
que el importe de los derechos figura
contraído, sin que a las mercancías en
cuestión puedan afectarles las altera-
ciones que en sentido de anuncio o
disminución tengan las tarifas con pos-
terioridad a la fecha en que fueron
despachadas en el citado régimen,
que no es otra cosa sino un despacho
con pago diferido; y

Considerando que, esto no obstan-
te ‚concurran en el caso que se ventila

guarde a V. I. muchos años. Madrid,
21 de Junio de 1922.

MONTEJO.
Señor Director general de Primera

Enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el pleito promovido
por don Faustino Martínez Gabaldón

otros, contra la Real orden de este
Ministerio de 16 de Marzo de 1920,

la Sala cuarta de lo Contencioso-ad-
ministrativo del Tribu -al Supremo ha
dictado el siguiente auto:

«Resultando que la demanda que
origina estos autos, promovida a nora-
bre de don Faustino Martínez Gabal-
dón, don Julián Orozco Pastor y don
Constantino López Serrano, Maestros
nacionales, se dirige contra Real or-
den f i e 16 de Marzo de 1920 del
Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes, dictada para aclarar y
completar conceptos de otra de 16 de
Diciembre de 1918, por entender
que les lesiona los derechos que se
determinan en el articulo 31 del Real
decreto de 19 de Agosto de 1915.

Resultando que el Ministerio fiscal,
dentro del plazo legal, s'II contestar
a la demanda, opuso, como dilatoria,
la excepción de incompetencia de ju-
risdicción, porque la Real orden que
se impugna fué dictada en virtud de
la potestad discrecional de la Admi-
nistración pública y es de carácter
general, y, por tanto, no reclamable
ante esta jurisdicción, y conferido
traslado a la representación de los re-
currentes, na lo evacuó.

Visto, siendo Ponente el Magistra-
do don Justiniano F. Campa.

Vistos los artículos -t .° y 5 0 de la
ley de 22 de Junio de 1884 y el
3to de su Reglamento:

Considerando que la simple lectu-
ra de la citada resolución convence de
manera inequívoca del ca r ácter gene-
ral de la misma, toda vez que no se
refiere a ningún particular y sólo se
dictó, como en primer párrafo se di-
ce textualmente, para aclarar y com-
pletar los conceptos de la Real orden
de 16 de Diciembre de 19 ¡8, atem-
perándoles a la legislación general del
Escalafón, y tiene por objeto de ma-
nera clara, dictar preceptos para la

t clasificación de determinados Maes-
tros, a los efectos de colocarlos en
los lugares que les corresponden en
el Escalafón, y afecta, por consiguien-
te a uno de los elementos que inte-
gran el servicio general de Primera
Enseñanza, que cae de lleno dentro de
lo que constituye la potestad discre-
cional de la Administración:

Considerando que las resoluciones
de carácter general no son suscepti-
bles de ser reclamadas ante esta ju-
risdicción, porque los pronunciamien-
tos de esa índole no vulneran dere-
cho administrativo individual, y es
preciso que el que se teme lesionado
en algún derecho suyo específico o
singular provoque una resolución del

mismo carácter mediante reclamación
de que no se le aplique o se efectúe
en determinadas condiciones la
posición de índole general, y contra

I lo que podría ejercitarse al recurso
contencioso.

Ha lugar a la excepción de incoa--
petencia de jurisdicción opuesta como.
dilatoria por el Ministerio fiscal a la

t presente demanda, tormulada a nom-
; bre de don Faustino Martínez Gabat-

dón, don Julián Orozco Pastor y don
Constantino López Serrano, Maestros-

- nacionales contra la Real orden del'
Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes de 16 de Marzo de
1920; y devuélvase el expediente ad-
ministrativo a dicho Centro ministe-
rial, de donde procede: publíquese ea
la «Gacela de Madrid„ e insértese en
la Colextén L-gislativaw.

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni-
do a bien disponer que se cumpla el
preinserto auto en sus propias térmi-
nos.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios-
guarde a V. I muchos afros. Madrid,,
21 de Junio de 1922.

MONTE.10.
Señor Director general de Primera

Enseñanza

ficadas, puesto que desde el momen-
Sevilla 6 da Jio rio 1 çr2 a. Manuel to en que se ha fijado como límite a

a 	 -
J. rartm4 4 .	 -; la importación de maiz con el dere-

t- cho reducido la cantidad de 120.000

I
r I. toneladas por los puertos de GaliciaMi de ti:3011i d "(- y del Cantábrico y de 80.000 por lost

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vis t as las numerosas y

reiteradas reclamaciones que han di-
rigido a este Ministerio comerc.antes
de La Coruña y de Vigo, así como
otras importantes entidades del co-
mercio y de la ganadería de la citada
región. en súplica de que se haga ex-
tensiva la rebaja de derec tr os de im-
portac l ón del maiz establecida por
Real orden fecha o del corriente
mes a las expediciones despachadas
en régimen de almacenaje particular
y que se destinen al consumo, respe-
tándose el cupo asignado a los puer-
tos de Galicia y del Cantábrico:

Resultando que los sol citantes fun-
damentan su petición en que las refe-
ridas partidas de maíz no han sido aún
dec'aradas para el consumo, y por
tanto, al entrar en el mercado deben
encontrarse en iguales condiciones
que las que ahora se importen con el
derecho reducido; en que expedicio-
nes de maíz importadas en la misma
fecha y en los mismos buques que las
que son objeto de las referidas petl-
ciones pueden gozar ahora de los be-
neficios de la rebaja por existir en los
puertos de destino depósitos comer-
ciales o por haber suspendido los r e-
ceptores el despacho hasta la resolu-
ción de la rebaja de derechos: y fi-
nalmente, en que las cantidades de
maiz que S .2 Ls 7; e fic z n con la aplica-
ción del d . Fecho reducido al compu-
tarse a la cantidad fijada por el Esta-

y Mili Aties

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En el pleito promovido
por don Julio Pereira Armesto, contra
la Real orden de este Ministerio de 2
de Octubre de I92o, la Sala cuarta
de lo Contenciosoadministrativo del
Tribunal Supremo ha dictado, con fe-
cha 5 de Mayo último, la sentencia
cuya parte dispositiva dice asi:

Fallamos que de e eines declarar y
declaramos la incompetencia de esta
jurisdicción para conocer de la de-
manda interpuesta por don Julio Pe-
reira Armesto contra la Real orden del
Ministerio de Instrucción pública y
Bel las Artes de 2 de Octubre de
1920„.

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni-
do a bien disponer que se cumpla la
referida sentencia en sus propios tér-
minos.

De Real orden lo digo a v. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. guar-
de), ha tenido a bien disponer que
se anuncie a concurso previo de tras-
lado, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 1.° del Real de-
creto de 3 0 de Abril de 19;5, la--
Cátedra de Lengua y Literatura Cas-
tellanas, que se halla vacante en el
Instituto general y técnico de Gerona.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.-
Dios guarde a V. I. muchos arios;
Madrid, 21 de Junio de 1922.

MONTEIO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(«Gaceta» 4 Julio r922.)
n•• 	 	 +11,

fiYUNITNVIAENTO8

FERN A. N NUÑEZ
«Núm. 9.314

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntami.ente durante el mes de
Junio último, que forma el Secretaria
que suscribe, en cumplimiento del
artículo 109 de la ley ManicipaL

Sesión orciinaria del día 3
Sin efecto por falta de número de sa-

nares Concejales.
Sesión ordinaria del día 6, supletoria I I

la anterior
Presidencia del eellor primer Tenien-

te de Alcalde don Martín Torras Vi-
llalba.

Acuerdes:
Se aprobó e . acta de la sesión ante-

rior y los extractos de íos acuerdos
adoptados en el mes de Mayo Último.

Se autorizó al señor Alcalde para que
tealice lea pagos del corriente mea,

Ministerio de Cultura 2024



el señor Gobernador civil de la provin:
'Gis, interesando la información de la
regencia presentada por el Mddico ti-
tular don Antonio Luna Totedano
súplica le sean abonados sus haberes
deveugados en el ejercicio anterior.

Feraz Núllez a 1. 0 de Ju io de 1922.
—.Fernando Torres.

Ei extracto que precede ha sido apro-
bado por eate Ayuntamiento en la se
•aión celebrada el día 5 del que curca.

Fernán Núnee a 6 de Ju lio de 1922.
eeEl Secretario, Fernando Torres.—V.' /S.': El Alcalde, Jond Fernández.

aprobó el acta de la sesión ante-
rior y so autorizó a loa rodsieuas de la
banda y Centro Filarmónico para tocar

•según so licitan, en el Paseo público en
las noches de los días feriados.
Sesión ordinaria del día 27, supletoria

a la del 24.
Presidencia del seü.or Alcaide don

Joet3 FerLändeZ Alvarez
Acuerdos:

apreb6 el acta de la anterior y los
pagos realizados durante el mes de Ma
-yo último.

Dar cumplimiento a lo ordenado por

	  We:•'Lz....2elestake-.. 	 1 • : 	 naddeneen=ese—eanNúm. la 10 de Julio de 19113 	 didSogerMiten 	 zlee 	 retweetsz 	 Zieielettez,

dando por bien hechos los verificados
en el anterior.

Prohibir la venta de helados al in-
dustrlal Antonio Samper, por estar
adulterados según análisis efectuado
por el Laboratcdo provincial

Citar a los concesionarios del Teatro
popular para rescindir el contrato, bus-
cando una fórmela para liquidar amis-
tosamente, y do lo contrario proceder
contra los mismos., con arregio a las
prescripciones log lee.

• S'esión ordinaria del día 10
iSri efecto por hita de número de se

flo 	
-

res Cöt.cejfilee.

Sesión ordinaria del día 13, supletoria,
r. !a enterior.

Presidencia del primer Teniente de
Kcadie a n Martín Torres Villalba.

Acnerd e s:
Fila aprobada el acta de la eeeión an-

terior.
Que visto que están en descubierto

los pagos del cuarto trimestre del ejer-
cicio último, se acuerda lo efectum los
minores Concejales que ejercían su di-
eha Spoca.

Contratar la Banda de música o Cen-
tro Fiiartnánico para que amenice el
Paseo público en Iris noches de los días
feriados durante el verano.

Que se aumenten las luces que fal-
tan en algunas canee, como igualmente
el arreg o del cano desagüe que existe
en la de San José.

Notificar a todos los propietarios pa-
ra que embeban las ventanas de las fa-
chadas, dándoles el plazo hasta el día
31 de Diciembre próximo venidero,

• para que 'o verifiquen.
Sesión ordinaria del día 17

'Sin efecto por falta de número de se-
llores Concejales.
Sesión ordinaria del día 21, supletoria

a le anterior
Preeidencia del seftor Alcalde don

José Fernández Alvarez.
Acuerdo,:

; las
personal al repartimiento y ademas las
personas naturales o las jurídicas que

• obtengan en este término municipal
alguna renta por inmuebles o rendi-
miento de explotación de cualquier cla-
se que sea, que de conformidad con lo
preceptuado en ei articulo treinta y seis
del Real decreto, son asimismo las que
están sujetas a la obl igación de contri-
buir en la parte real del repartimiento
deberán presentar ante este Ayuntamien-
to en el plazo de quince dias desde la

LUCENA
Núm. 2 316

Aprobado por el Excmo. Ayuntamien-
to de mi presidencie, previa ceosura fa-
vorable del seüor Regidor Sindico, tul
proyecte de Presupuesio ex ordinario,
dotado con el pro.'acto de ire decima Qe
recaigo sobre les contribuciones Urbana
e Incustrial concedí& a dicht excelen-
tísima Corporación, para subvenir du- •

rente el presente. *reído económieo, a
los gastos que vayan ocasionando fas
obras para Intjora del abastecimiento de
aguas c/c es;n población queda aqué
cap ,esto al público en la S .:cretaria Rita
nicipal por ei plazo de quince días, n fin
de que puede ser erre/reinada por los
contribuyentea a quienes afecta y pro-
ducirse acerca del mismo las -eclama-
ci enes que consideren oportunas.

Lucena 6 de Julio de 1922. Jos,
Maria se Mora.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 2 3)

Preyecto de O desunzas formado par le
la Junta munícipe) de Asociados a
que ha de sujetarse el repartimierno
general sobre utilidades determinado
en el Real decreto de once de Sep-
tiembre de mil novecientos diez y
ocho, que ha acordado imponer este
Ayuntamiento en el ejercicio de mi/
novecientos veinte y dos a veinte y
tres para hacer efcctivo el déficit del
presupuesto que acciende a setenta y
y siete mil setecientas treinta y nueve
pesetas con treinta y nueve céntimos
más el seis por ciento de dicha can-
tidad que importa cuetro mil seiscien-
tas sesenta y cuatro pesetas con trein
ta y seis céntimos, haciendo todo mr Xa
total de och nata y dos mil cuatrocien-
tas tres pesetas y setenta y cin:o cén

- ar
im

timos.
Base primera. El repartimiento ge-

neral de que se trata en Stia dos partes Po
personal y real habrá de !levarse a ca- ex
bo por las comisiones de evaluanión
Junta general del mismo constituie
al efecto conforme a lo dispuesto e
el articulas sesenta y seis ed ciento un
del mencionado Real decreto.

Base segunda. El cómputo de la
utilidades que son objeto de gravame
por este repartimiento se refiere al pri
mero de Abril de mil novecientos
veinte.

Base tercera. Todos los que en 1
indicada fecha residan en este Munici-
pio o tengan en el mismo casa abierta
que a tenor de lo dispuesto en el artica
lo veinte y ocho del Real decreto son

que deben contribuir en la part

es
Y la

1S
got

y
o

die

Pea

qui

a

co

ene
tas.

e

publierción de esta Q7dellailea, las r
ladones juncias de lae; rentas, ;en
mieutos y utilidades que deben ser o
eta de grevárnen en ambas partes p

serial y r 	 t- 1 repartiîneto Cri
forma que Serennina et modelo inser
al final.

Se in:en:une _le ala obtgacids 1
contelbuyemes en t3 pinte real pea
en te perejual d repJulitni2n O clia
do sus Mili ;1 4;,Cite kt te uer -de los prec ep
del Real decrete. , deb :n ob tenerse p
por operacede momifica de alguna o

a-
d

ns ei C in )0 tipo alelo rte
ti.") jeme, ex innetat; número c1:e r.: fas de

Irrt' te ene, 	 ncueri r; babes anude
os ; tele amen pet as.
no 	 ez., xta Los signos ext. ricece

riqueza :d 	 briln de tener presente
os para el ev. J de u ilidedes en la parte
or 	 personal del repertitniento por 11.8 Cc--Ira 	 -

Obreros del Cz merejo. tipa me lio
jornal, dos pesetas; número de ea de
trabe¡ , cient) tinctietve; haber anaal,
trescientas pesens

Clint que conste. en un documento a
tfli flistratjvo.

E contribuyente que no presente e
el indiaidepl izo La se,lacidn jurada qu
-dará obligado por ese solo hecho a i
demnizar al Ayuntamiento de tos ,g
tos de in ..t.tiga:i4n de sus utilida 2C

emitirme a lo dispuesto en eleteenultim
párralo del artš.ufj seseata y cuatro d
''ai decrit citado.

Los contribuyentes por utilidad
de carec.er e lentuil que no pudieran
estimar cuantía, consignarrin en
re/acida j'inda los ti2chos en que hay
de basare la estimación, conforme a 1
preceptuado en el tercer párrafo del am
ticulo sesenta y tu itro del Real de-
acto.

Toda persona que tenga a su serviciL
en este término municipal, persona
retribuido deberá asi mismo penen a
aria 'relación ¡anda de los ne cubres
domicilios y retribuciones de dicho per-
sonal g in dispone el ü timo párrafo
le! artnule sesenta y cuatro del Iba
decrete.

1 	 Tercero. Asi 113iSMO se estimará por
r cada servidor tne tor de sesenta altos,

1 	 La mencionada estimación de signos

La omisión a esta relación a su me-
ettad. será castigada con la multa de

cinco 4. cincuenta pesetas a tenor de lo
eeepttrado en el último micado del
ticula ciento CinCO del R eal decreto
Bese cuarta. E1 enOrmiento medio
r cabeza de ganados de cede clase
latentes en este término ortinicipil

timado por este Ayuntamiento y apio-
do por [as oficinas del Catastree <Mi-
me al apartado c) del articulo veinte
seis del Real decreto es el sigedente:
Cabeza de ganado vacuno a lebor
z y ocho pesetas, a granjeria nueve_

Ideen caballar domino., diez y echo
etas ieern quince.
dem liuden der y ocho, a idean,
nce.
dem asnal, cinco pesetas.
dem manar, una peseta setenta y cía-

céntitnele
dem ca brio de lea-, dos pesetas ein-
arta céntimos, del campo dos pese-

• que le correspondan, según m'aceptare

Idear de cerda, seis pesetas veinte y
cinco cént.; ra os .

Base quint e. El importe de cada
uno de los principales tipos de jornales
en esta lo alidad y el número medio de
días de trabajo que ha de completarse
para determinar el haber anual de jor-
nales es el siguiente:

Obreros industriales, tipo medio de
jornal, den pesetas; nalmero de días de
trabajo, ciento cincuent9; haber anuet
trescientas pesetas.

1 ,)11 	 epaltiaCIÓD C0;38 (1311(532 en
forina que determinan los exeresedes

articules seseut y seis y siguientes del
Peal deeete, seola los que se expresan

c- (articulo seseas y tres del Real de-
n- creto):
as- Primero. E alquiler o renta de In
S, habit iött o tes din er rer lugre, dr es
0 par, irnieoto o recr ( que ef tOrittä ae l yente °Cupe de hecho o tenga r serva-

do para su ocupaM:A o disfrate. cesa la
exeeeción conteni la en el apareado c)
del artículo sesenta y tres del Real de-

a creto refereede e loe locreles dedicados
a a industries y coineecio
o 	 Segunde:. Se es/S:nauta: por entinad-
- vil doscientas cincuenta peseels por cm-

da as:ento dei mismo por cede caba-
llo de silla, cincuenta pesetas de
dables

setenta y cinco pes-nas, y por cada has-
tructor o maestro que hebite en el con-
tribuyente, ciento cincuenta pesetas.

externos de eiqueza sotameate sera apli-
.

-cada al contribuyente cuando sus resnE-
tadosfuerau superiorioees en rus de trn
quinto del importe de loe obtenidos pfli
la esfimación directa de tas utilidades

•-el apartado A,) del ardculo sesenta y tres
del Real clt °reto .

Base septirea. Se eSt1112a en uno poi
ciento de la suma de las cuotas de la
parte personal del repartimiento la cli-
derercia eetse el irripeite de les altas y
el de los bajas, que conforme a to deter-
minado en los artículos netuta y cuatro

neinta y cince del Real decreto ocre-
. rran durente e/ ejercicio

Base octava. Sobre el imperte de tea
cuotas exijibles a los contribuyeintes se
aumentará. el recargo de tres por ciento
por partidas fallidas y otra tres pele cien
to por gastos de administracidn y ce-

' branza.
; Base novena. Las cuotas seüalaelas

a los contribuyentes en el repartimiento,
se harán efectivas, en siguiente terina:

Las correspondientes a las sociedades
anónimas ccmanditarias por acciones y
mineras, por la Adminietración de Con-
tribuciones de fa provincie, a virtud de
certificación expedida por e/ sedar In-
terventor de Haciende, au oid zarla por
la Junta general del repartirsiCiel y vi-
sada por esta Alcaldía, a U' nor de lo
puesto en el aetículo ciento dos del Real
decreto.

Las de los demás contribuyentes, por
este Aseuztatniento por medio de red-
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hos talonarios trimestrales durante el se-
gundo mee de ceda trimestre.

A dicho electe se advierte:
Primero Que los irquilinoe, colo-

i es,. arrendatarios y aparceros estatän
ebligados a s ‘itistacer las cuotas de la
.parc real del repartimiento impuestas a
los dettos por aezin de las reinas de
noteeaän de tes fincas que ocupen o la-
teen, y oodrän retener las cantidades
aorresporkentes al hacer aquellos el
pago de la rente, salvo pacto en t. on-
arteri a . sçgthi dispone el artículo ciento
anude] Real decteto; y

Seguad: . Que el propietario de bie-
n es inmuebles payador, con: censos u
otr as rentas, excepto iG»-; intereses (Je
paAstaMos hipotecarios, pedeä retener al
harez el pago del. catión o pensión co-
rreepontheate • una cantidad que guarde
con in cuele de la parte real impneeta
pcn ..r.lzan da 4a reo ti l posetiönt de la
finca, ta reisrne proporción qtte el non
• peu sión guarda cou le renta letal es-
timada a cache firr.e, coeforme determi-
na el a:titulo ciento cuatro del Real de-
crete,

€13 cuyos términos quedó redactada
dieta oedenanza, acordändose someter-
le o la aprobación de_ la Junta =mi-

Nilienueva de Córdoba- diez y nueve'
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de Junio de mil novecientos veinte y
-slos..--E Alcalde, Bernardo Valero.

iligencin.--T a porgo yo el Secretee
zie pare hecer f011Eiar que /a Junta mu-
nicipal a Dolo bcdo en tcdas sus pea tes
la antex i.or orderaeea en SCSient de hoy
nreirk y cinco de Junio de mil -nove-
l. kre as ste inte y das.- Juan Oca ü a e

..,e4rossesee keirsaF.

COR:DOÌÌAV

Den Jefrl Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez - de pid yn. ere, iusiencia de esta caa
pitad,
Hago eabereQue era eate Jurgadcy Se-

nretaria de rai cargo se signe ez,peclien,
te a instancia da des rhaxzeoe Hidalga
eenitez, mayor de .edad, casado y de
,eete de.micilio„, sobre oree as iaseriba a
an favor en vi Regiatre de la prapieded
'de vele pertide,, el demraiio que le es-
/amor/do sobre una participación do
111>vecientes achanta y una peaetaa. veja-

>te céntimos en 'as, cuatro mil noz ocian-
tau seis' peeetae, total val-ex de tres 24p-
Urnas partes. prokdiviaav de la finca
aignienten

Una calla marcada orna el número
11e3 modenao y catorce antsuce llame-

da La Palma, sitie 80 la m'ole del
Maxa. de la Misericordia, de esta capi-
tel, cuya fachada mira al Medica:la y
fiada, por . la izquiercle entrando con la
casa niimern primero do dicha calle que
_fuá de doäa Dolores • Gaae, y Ruede,
-*en la casa nátnero echo do 4 calle djo
Valencia, con la easa huerto . mítmero

alijen de. ha misma cale do Valeneia, con

ealla huerto sin nfteuero en la Faena
del Colodra, que fu& de dan José Gar-
ola, por su derecha con el huerto sin
número en s a expresada ealle Muro de
la Illiaeric rdia y con este muro Per la
parte que da al sitia donada La
Hoyado, con el mismo muro, estando
formada .bre une euperfitie de mil
ciento Manta y Erais varan ertaerficia

equivalelitílii a och-cientoe veinte y
°che toetran y setenta centimetros cua-
drad-ea

Habiéndase acordado en el mismo,
en cumplimiento tic lo di ,-puesto en la
ley Hipetscaria y Reglamento para Bu

ejecucidn, etar por 0 3 presente a loa
hoteleros descorocidos de la difunta
daßu Felipa Riricén García, a /ad de
mŠ a paisana% ignore,dae a quienes pos-
da pejudicar la inscripción st licitada
y s.:, don Fernande Riacón García, eu_7.J
domiciliti se igetra, pira quo todos
comparezcan a alegar su derecho den-
tro del térraluale ciento ochenta días,
previniéndalts que ei 13.6 wwpare.osu
'es para á . el perjuicio que proceda;
advirtiendo que esta es la segunda in-
serción.

Dado en Córdoba a cuatro do jadio de
inil .Coveciente)s ve i e te y dos ó

Fellui!Gzoo-En Secetatie , P. B., Antonio
Aleütitara.

POZÓBLANCO
Núm .. 2,31 9

Don Antonio Camoyán . y Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente, que se insertará en q

13. 0. de esta provincia, se cita y llama a
un gitano llamado Juan Cortes Ruiz, de
dieciseis años, natural de esta villa y ve-
cino de Fuente Obejuna; de estatura me-
diana, moreno, ojos azules, pelo negro,
regular decarnes, barba naciente y con
algunas pecas, para que dentro-del tér-
mino de diez días, a contar desde el si-
guiente al de la pub!icación de este edicto
en dicho periódico oficial comparezca
ante este Juzgado para recibirle declara-
ción; apercibiéndole que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que haya lugar

Al- propio tiempo ruego y encargo a
todas las antoridades de la nación proce-
dan a la busca del referido individuo y
caso de ser habido lo participen a este
Juzgado por el medio más rápido; pues
así lo tengo acordado en sumario que
instruyo sobre hurto de caballerías.

Dado en PoraWanco a cinco de Julio
de mil novecientos veintidós.—Antonio
Canaoyán.— P. S. M., Carlos G. Loynaz.

CADI
Núm. 2.330

En virtud del presente se cita, llama
y emplaza a lös que se crean con dere
che a la herencia intestada de don José
Rojas Chaves, de sesenta y cinco años,
hijo de Mateo y de Diaria, natural de Hi-
nojosa del Dupue, de estado viudo y
cuyo fallecimiento ocurrió a bordo del
vapor correo "Manuel Calvo" ), en su tra-
vesía desde New-York a esta ciudad, a
fin de que se personen en los auios den-
tro . del té mino de treinta días, apercibi-

dca que de no verificarlo lea parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Cádiz veinte y seis de junio de mil no.
vecientos veintidós. El secretario susti-
tuto, Eduardo González.

GORDO 13 A
Núm. 2.311

Don José Ergai/az y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capi-
ta`-
Por el presento, en nombre de Sa

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas as autoridades do la
Nación, procedan per medio de sus g
agentes a a busca de la caballería que
al final se resella, que al día treinh% de
Junio_ último fiad sustraiala a don To
nole,Garcia Márquez. vecino de Mon-
tilla, del sitio cortijo Coronados, de

*esta par tzde; y a la captura y concilio-
ción a esta Cie col como detenido del
autor o autores do' hecho, y la cabete
Leal. de sor encontrada la pende/in a
mi disposición, con ' la persona o perso-

i2F3 en cuyo pudor se encuentre, si LIO
aereiiten su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a cuatro de Julio
de mit u vecier tic . s vejete y dos.----Yeeó
Eguilez —El Secretorio, P. lo, Rafael
Fonsecta.

ge?elle
Uea mula, raza espano a, do dos anee,

1 1 43 alzada, C.asteßa oscura, hierro J. G.
en la nalga derecha y en la espaldilla
del mismo lado el hierre de la Previsora

POZOBI. A N CO
Núm. 2.320

Don Antenierearaoyán y Pascual, Juez
de instrucción de ele partido..
Par la presente ruego a todas lag au

toridadee y encargo a los egentes dala
policía judicial, practiquen diligencias
en Ja- busca de una mula, pelo negro
con algunos b ancoe en la eabeza,y te-
mo, de catorce 21121-A,. cla elza3a la mar-
ca. hurttaia el veinte y : tres de Yuyo
último, e fa ficca el' .Gdjusto; de este
término, propiedad del vecino de esta
villa Jaali Fernández Calero; y de ser

• habida sea puesta, a mi disposición, con
la persona en cuyo poder se encuentre
sino acredita su legitima adquisición;

I pues así está acordado en sumario que
; instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a cuatro de Ja-
¡jo de ,mil novecientos veinte y des.
Antonio Camoyán.—EI Secretario ju.-
dicieJ, Carlos G. Loynaz.

CABRA
Núm. 2.295

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez
de instrucción de este partido.
Poi virtud del presente en nombre

de S. M. el Rey (q D. g) exhorto
y requiero a todas las autoridedes y
agentes de la policia judicial para que
practiquen diligencias erl la busca y res-
cate de un traje de caballero, de petto
oscuro; un cobertor de lana blanco; una
manta a cuadros blancos y negros, dos
sábanas con iniciales D. C.; una colcha
camera, color rose; ;d0e almohadones

blancos; tres ta!egos de_ varios colo.
r es míos.; itilt% te halla con inicielea
E. C ; una cemisa de seflora; tres blusas
blancas. nueva une y usadas las otras;
dos mantones de crespón negros con ce-
bos uno y sin ellos el otro; un relci
blanco de lolsilic plano, con csdt na de
tres hilos; ro' ado todo ello a Lucirte°
Cabrer Sánchez, el dia veinte y eller0
del acl uai en le casilla nombrada *Vi.
Uso de este término; proced,éedose
igualmente a la lusca y cala ura del au-
tor o autores del hecho y caro de ser ha.
bidos unos y otros sean puestos a dis-
disposición de este Juzgado

Dado en Cabra de veinte y nueve de
Junio de mil novecientos veinte y dos.
Mati tel. Mancebo. o El Sc creta! io Lic en.
chalo, Antonio Gómez Paraise.
•nn•• n••n••n•n•n•nen-
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Citulnones y e.,..4..piazamlenio¿z en
materia criminal

los apercibimientos procedentes
con* derecho, se cita o empina por
los Yeecne y Tribenelei respectivos e
iee persones que 1 ..COUtiin&Ciöll se
exPreeen, pasa que comparezcan el
dia lee se lee seriala o dentro del
térenbo que ee les Eje, a contar desde

leclan de la publicación del anule
cia entrate periddicd oücial. con arre-
gie aaliculos. 178 de la ley de
Fat¡lainienniento. Criminal, 86 del
Cekliato de Justicia Militar y 63 de IR

leo le litluiciarniento Militar de Ma-
tina.

Nütnia2.321
M11 NGIANO JARA, Antonio; domi-

ciliado últimamente on /a aldea de Pe-
sadilla; comparecerá en término de cin-

co dias ante el Juzgado de instrucción.

de Fuente Obejuna, para recibirle de-
clarac ión en causa por incendio, i ....s-
truida por dicho Juzgado con el núme-
ro ciento veinte y dos de mil novecien-
tos veinte y uno

Núm. '2.324
Un tal Murillo domiciliado última-

mente en Paeblonnevc; comparecerá
en término de cinco dies ante el Juzga-
do de instrucción de Fuente °lujuria,
para recibirle declaración en causa por

; disparo de arma de ftaage, instruida

por dicho Juzgado con el número trein-
ta y tres del afro mil novecientos vein-

te y dos. 	
Núm. 2 3C5

LUQUE AL FARO Ricardo, demici.
liado últimamente en Baena (Córdoba),
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción de Baena
para ser constituido en prisión en causa
por abusos deshonestos instruida por di-

: cho Juzgado.

!lardad y Lit . "La 	 .
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